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4. LOS OBJETIVOS DE LAS ZONAS PROTEGIDAS 

 

En las zonas protegidas se deben cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten aplicables 
en cada tipo de zona protegida y alcanzar los objetivos ambientales particulares que en ellas se determinen. El 
cumplimiento de las normas y objetivos de las zonas protegidas se establece con un plazo límite de quince 
años después de la entrada en vigor de la DMA, a menos que se especifique otra cosa en el acto legislativo 
comunitario en virtud del cual haya sido establecida cada una de las zonas protegidas. 

A continuación se presentan en la Tabla 9 un resumen de los objetivos a alcanzar en cada tipo de zona 
protegida.  

 

Tipo de zona protegida Norma regulatoria Objetivos de la norma 

Captación de agua para 
abastecimiento 

Directiva Marco del Agua.  

Respecto a las normas de calidad, se 
siguen aplicando las normas 
Directivas 75/440/CEE y 
79/869/CEE hasta que se 
desarrollen nuevos criterios 

Definen unas normas de calidad específicas 
para las aguas prepotables superficiales. 
Para las aguas subterráneas no se ha 
desarrollado legislación al respecto. 

Protección de la vida de los 
peces 

Directiva 2006/44/CE, relativa a la 
caldiad de las aguas continentales 
que requieren protección o mejora 
para ser aptas para la vida de los 
peces 

Define unas normas de calidad específicas 
para las aguas que requieren protección o 
mejora para la vida de los peces 

Zonas de baño 
Directiva 2006/7/CE, relativa a la 
gestión de las aguas de baño 

Define unas normas de calidad específicas 
para las aguas de baño 

Zonas de Especial 
Protección de Aves 

Directiva 79/409/CEE, relativa a la 
conservación de aves silvestres 

Define que se han proteger una serie de 
especies de aves, asi como mantener en 
buen estado los hábitats de los que 
dependen dichas aves protegidas 

Lugar de Importancia 
Comunitaria 

Directiva 92/43/CEE, relativa a la 
conservación de los hábitats 
naturales y de fauna y flora 
silvestres 

Define que se han de proteger y mantener 
en buen estado una serie de hábitats  

Zonas sensibles 
Directiva 91/271/CEE, sobre 
tratamiento de las aguas residuales 
urbanas 

Define que se ha de realizar una adecuada 
depuración de las aguas residuales urbanas. 
Con ello, persigue que las aguas no estén 
eutrofizadas 

Zonas vulnerables 

Directiva 91/979/CEE, relativa a la 
protección de las aguas contra la 
contaminación producida por 
nitratos utilizados en la agricultura 

Define que se han de designar las zonas 
vulnerables y aplicar en ellas Programas de 
actuación contra la contaminación por 
nitratos. Con ello, persigue no sobrepasar la 
concentración de 50 mg/l de nitratos en las 
aguas 

Reserva natural fluvial 
Reglamento de Planificación 
Hidrológica (art 22) 

Define que se ha de mantener el muy buen 
estado ecológico  

Zona húmeda 
Convención Ramsar (02/02/1971). 
Ley 42/2007 

Definen que se han de conservar en buen 
estado 

Tabla 9. Objetivos de las zonas protegidas. 
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En el Apéndice I de este Anejo, se incluye una relación de los tipos de zonas protegidas que están asociados 
a cada masa de agua superficial y/o subterránea. Por otro lado, en el capítulo 8.3 de la Memoria de este Plan 
hidrológico se describe el cumplimiento de los objetivos en las zonas protegidas en el momento actual, con 
los datos disponibles. 



 




